
I N F O R M A C I O N  

Conversaba, algun,a vez, en unión de otros abogados. con el señor 
licer~ciudo illanuel Rueda Chapital acerca de  la influencia, débil o 
grande, que pudiera haher tenido el derccho de los aborígenes. si IW 
rn la legislación cnsicllana de  la época de la dominación españoda 
o cn las Lejcs de Indias, en la integracióiz de los derech,os peculiares 
d e  C U ~ U  uno (le 103 estudos hi~~ianoarncricanus, particularmentr en el 
régimen de la propiedad ttrritorial, cuyo estudio intcrcsa a todos los 
i\;alurzus. 

'-1 propósito. salió a relucir el único tratado de derecho aborigen 
quc nos ~;in,o cr la rncrnoria y que es el Derecho dc los ilztrcas de 
Kohler; rcturdamos. cntonccs. que un eiemplar en alernúri existía en 
podcr del maestro don Illiguel Illacedo, quierl ~uz :o  cspecial empeño 
cn yuc rl selior lict'uciudo Carlos h'oi:alo j. F'crnándcz tradujera el 
rexru al espaEo1 bajo Ea vigilancia dc aqut;l. traducción que se publicó 
nlodrslainwzte rncdiantc entregas o alcances a diversos cjernplares de 
la R e m t a  ./uridica de la Escuela Libre d r  Derecho J. m& tarde inte- 
gró un  fascí~zdo COSTL SU a p < ; ~ ¿ d i ~ ~ ,  lodo csto totalmente agotado pura 
el prcwnte. 

Esto l i z o  recordar al señor licenciado Rucda C1mpital haber cia- 
t o  un eJcmplar d ~ l  Kohler cn poder del señor licenciado Desiderio 
Graue i 1%: González. Le rogué que lo pidiera prestado y m i  Llegó 
a nu~stras manos e1 rjernplar que, prcuia autorización del señor li- 
ccnciado Graue, se rcyoduce  en este número dt. la reeista. El ejcm- 
plar está constituido por una copia al carbón cn papcl delgado con 
163 hojas escrilas a rehglón abierio sólo por el annerso; copia literal- 
mente la edición de la Revista Jurídica de  la Escuela Iihrc de  Dere- 
cho hasta en su falsa porlada; reproduce, como es ncrturd, la adver- 
~encia preliminar, escrita por el señor licenciado Rora!o y el prólogo 
de la edición por el maestro Macedo y- el apéndice de las I,elcs d e  
Vetrahualcóyotl. 

Seguramente, por comodidad para hacer esta edición única, es- 
crita n máquina, muy bien ewudernada ,  y can un precioso ex libris 
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del señor licenciado Grauc, se cambió en cuanto a las notas el formato 
de  la  edición princeps que reproduce. En la edición de  la Revista 
Jurídica las notas van al calce. La edición a múquina da el texto 
corrido y al final agrupa l,as notas bibliográfzcas que por lo abun- 
dante y atinado a a a  un iierdadero tesoro. La presente ediciún zuelvc 
al formaio de la princeps. para hacer rnris fácil la lectura de las no- 
tas, referidas al tcnto de su propia pbgina. 

Posteriormentt comuniqué lo anterior al señor licenciado Javier 
Piña y Palacios, quien mp trajo a la  memoria otros estudios sobre 
derecho abrigcn:  el Llcrccho de  los Imas de Kohler al que alude PZ 
maestro Macedo en el prólogo del Derecho de los Aztecas; los Arzti- 
guos ~Wexicanoli y el '4ntiguo Yucatán, de Spenccr; diversos trabajos 
en el Epistolario de  la Nueva España de Del Paso y Troncoso, en el 
Boletin del drchito General de  la  Nación, en el Boletín Indigenista. 
en la  Reilista E~hnos;  m estudio del señor licenciado Lucio Mendieta 
y Núñez, etctlera, que traigo a colación para ver si alguien e n  el 
gremio se interesa por una investigación de este tipo. 

He creído que la reim.presión servirá de modo inapreciable para 
el estudio de nuestra legislación civil, de sus orígenes y de sus influen- 
cias, particularmente e n  lo relativo a la propiedad territorial, como 
antes dije. 

Debo hacer patentc, en fin. el indudable agradecimiento del 
gremio notarial a los señores licenciados Graue, Rueda Chapital y Pi- 
ña, por sus denciones. Cabe hacer notar asimismo, las dificultatles 
tipográficas que hubieron de vencer los impresores de nuestra revista 
para reproducir fielmente el formato primitivo y para reducir al mí- 
nimo de error las palabras del propio texto, muchas de ellas t m  di- 
fíciles. 

FRANCISCO VAZQUEZ PEREZ 
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